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Resumen 

La investigación fue denominada como El desalojo notarial frente a la vulneración 

del debido proceso. El problema de la investigación fue ¿El desalojo notarial 

contrae consecuencias a la vulneración al debido proceso? El objetivo de la 

investigación fue Detallar si el desalojo notarial contrae consecuencias a la 

vulneración al debido proceso. Asimismo, la presente investigación se encuadra a 

un enfoque cualitativo de tipo básica, con diseño fenomenológico, puesto que busca 

el desarrollo de un estudio relacionado a un determinado fenómeno teniendo como 

referencia las experiencias recopiladas de los participantes con el fin de 

comprender el comportamiento del mismo. Se obtuvo como resultado que la etapa 

notarial no forma parte del proceso judicial, por ello, es importante mencionar que 

la verificación notarial no es suficiente para ordenar el desalojo del arrendatario. 

Concluyendo que la Ley N.º 30933 tiene un enfoque incorrecto, ya que no responde 

de manera eficaz las necesidades de las personas que forman parte de este 

conflicto, puesto que en busca de la reducción de plazo del proceso pues se incurre 

en la vulneración al derecho a la defensa y demás derechos fundamentales 

establecidas en el artículo 139 de la Constitución Política del Perú. Finalmente, 

como recomendación es imprescindible mencionar que la Ley N.º 30933 debería 

ser modificada y sujetarse a la realidad de nuestra función jurisdiccional, con el fin 

de que no se observe deficiencias e incompatibilidades de las facultades otorgadas 

a las autoridades competentes dentro de la práctica. 

Palabras Clave: Desalojo, Vulneración Procesal, Debido Proceso, Actuación 

Probatoria. 
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Abstract 

The investigation was affected as the notary eviction against the violation of due 

process. The problem of the investigation was: Does the notary eviction have 

consequences for the violation of due process? The objective of the investigation 

was detailed if the eviction contracts notary public consequences for the violation of 

due process. Likewise, this research is framed within a basic qualitative approach, 

with a phenomenological design, since it seeks the development of a study related 

to a given phenomenon taking into account the reference of the experiences 

collected from the participants in order to understand the behavior of the same. It 

was obtained as a result that the notarial stage is not part of the judicial process, 

therefore, it is important that the notarial verification is specified, it is not enough to 

order the eviction of the tenant. Concluding that Law No. 30933 has an incorrect 

approach, since it does not respond effectively to the needs of the people who are 

part of this conflict, since it seeks to reduce the term of the process as vulnerability 

to the right is incurred. defense and other fundamental rights established in article 

139 of the Political Constitution of Peru. Finally, as a recommendation, it is essential 

that Law No. 30933 should be modified and subject to the reality of our jurisdictional 

function, so that deficiencies and incompatibilities of the powers granted to the 

competent authorities within the practice are not observed. 

Keywords: Eviction, Procedural Violation, Due Process, Evidentiary Action. 
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I. INTRODUCCIÓN

El primer capítulo tiene como finalidad el desarrollo del desalojo notarial frente en 

la vulneración del debido proceso basándose en la contestación de la carta notarial, 

el arrendatario en ejercicio de su derecho a contradicción, generará una 

controversia, un choque de intereses, puesto que puede alegar variedades de 

situaciones que deben ser analizadas oportunamente por un magistrado 

especialista; toda vez que la Ley N.º 26662 impide a los notarios resolver 

controversia, puesto que no cumplen funciones jurisdiccionales. A raíz de este 

procedimiento, produce afectaciones a diversos derechos fundamentales, como a 

la defensa, legalidad de audiencia, exclusividad de la función jurisdiccional, 

valoración probatoria, contradicción, entre otros.  

Respecto a la aproximación temática, Ley N.º 30933, Ley de procedimiento de 

desalojo con intervención notarial, modificando la ley del desalojo Express Ley N.º 

30201, realizándose un contrato, con cláusulas de allanamiento a futuro con 

desalojo, una con cuenta de crédito y las firmas legalizadas notarialmente. 

Elevándose el contrato a escritura pública. Asimismo, ante el incumplimiento de 

pagar las rentas de 2 meses y medio; y por haber concluido el contrato, el 

arrendador puede presentar un escrito de requerimiento al Notario con pruebas 

adjuntadas, para demostrar que el arrendatario ha cumplido con las razones de 

este Desalojo Notarial, encontrándose todo lo actuado en actas notariales (Romero, 

2019a, p. 12).  

Asimismo, el fedatario notifica mediante una carta notarial al arrendatario para que 

ejercite su derecho a contradicción, en otras circunstancias, puede generar que el 

arrendatario se abstenga contestar por diversos motivos y el notario derive esas 

actas al Juzgado de Paz Letrado, para que dentro de un plazo razonable procedan 

a ordenar el lanzamiento correspondiente con el apoyo de las autoridades 

competentes. En este sentido, esta Ley puede causar la vulneración de ciertos 

derechos fundamentales, como los que se encuentran contemplado en el Artículo 

139° inciso 1, 2, 3, de la constitución (Romero, 2019b, p. 13). 

En el Perú, el problema que mayormente se conllevaba en un proceso de desalojo 

por ocupación precaria, era que la parte débil de esta relación jurídica era el 
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poseedor, eso quiere decir que el reclamante era la parte fuerte, por lo que de forma 

injusta el reclamante abusaba de su derecho para desalojar al poseedor, y este 

tristemente tendría que buscar otro hogar donde poder instalarse después de haber 

vivo por tantos años en el anterior, dicho esto lo importante es que el esfuerzo 

judicial le dé un enfoque diferente al problema del desalojo por ocupación precaria, 

dado que en muchas circunstancias el ocupador precario no era aquella personal 

débil por lo contrario sería aquel que aprovecha de su condición y de la protección 

especial que tenía ante este proceso (Del Risco, 2016, p. 133). 

En Latinoamérica los derechos de los contratos, atravesaron un problema, el cual 

era la desigualdad de dichos derechos, motivo por el cual se pensaba que no era 

suficiente el plantear una idea central para que los derechos de los contratos sean 

uniformados, de manera que se buscaba la implementación de reformas legales 

para que se haga posible el cumplimiento de los contratos, y a su vez se puedan 

determinar soluciones para los conflictos en toda la región de Latinoamérica 

(Pizarro, 2018, p. 353). 

In the midst of globalization, the various states of the world have increased their 

economy due to leasing, considered one of the most important items in state 

productivity; originated by the overpopulation, product of the migrations of people, 

social and economic, in the modality of people from native cities to the capital and 

foreign people. The world faces many conflicts, as well as distribution, but mainly 

power from an order, power and government focus through interests and values 

(Wharrem, 2016, p. 4). 

En relación a la justificación teórica, este trabajo de investigación se realiza con el 

fin de tener en cuenta los resultados para agilizar los procesos de desalojo express, 

ya que se debe de garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva en relación a las 

pretensiones de desalojo por ocupante precario por vencimiento de contrato 

(Espinal, 2019, p. 105). 

Ninamancco (2019a) acota que, con la Ley N.º 30933, que aparte de la cláusula de 

allanamiento y firma legalizadas, debe de plasmarse la cláusula de desalojo y las 

renta deben percibirse en base a un estado de cuenta, asimismo la constitución del 

contrato con la presencia de ambos ante el Notario para que se constituya escritura 
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pública, y en base a eso se pueda crear una acta, de esta forma acto siguiente la 

notaria envíela carta notarial al arrendatario para que pueda responder, después 

de un corto plazo se le envía esas actas al Juzgado de Paz Letrado para que ellos 

puedan verificar las actas y ordenar el lanzamientos con las autoridades pertinentes 

(p. 2). 

Como justificación práctica esta investigación se realiza porque es importante que 

existan otros mecanismos, que se dirijan a hacer más eficaz el proceso de desalojo 

a favor del arrendador, pero sin violar la esencia del derecho al debido proceso del 

arrendatario (Zegarra y Torres, 2019a, p. 64). 

Radica que el contrato de arrendamiento se encuentra vinculada con el desalojo, 

dado que se produce en sacar provecho del proceso de desalojo, suministrada 

etapas que deben ser evaluadas para no transgredir ningún tipo de derecho por 

ambos sujetos procesales, producto de muchos vacíos que demandan que dicho 

cuerpo normativo, deba tener una elemental evaluación y lograr con eso un 

bienestar social (Franciskovic, 2019a, p. 12). 

Como parte de la justificación metodológica La mayor parte de trabajos de 

investigación se hace con una finalidad, el de ser significativa para que su 

realización sea justificada. Asimismo, se debe explicar para qué es conveniente 

realizar la investigación y qué beneficios trae (Hernández et. al., 2019, p.51). 

Se asume como parte de la investigación, que se encuentra bien realizados y 

lograrán responder a los variados problemas que se elaboran en vínculo con las 

categorías, y el análisis con el sistema legal, jurisprudencia y doctrina, de esta forma 

se alcanzará tener un proceso más justo en los temas de desalojo y una óptima 

solución en un problema social de mucha envergadura (Pretell, 2016, p. 100). 

Sobre la base de la aproximación temática presentada se planteó el problema 

general y los problemas específicos de la investigación. El problema general de la 

investigación fue ¿El desalojo notarial contrae consecuencias a la vulneración al 

debido proceso? Los problemas específicos de la investigación fueron los 

siguientes: 
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❖ PE1: ¿Para dar inicio al proceso de desalojo con intervención notarial es

suficiente la participación del arrendador?

❖ PE2: ¿La etapa notarial del proceso de desalojo no permite que el

arrendatario ejercite su derecho de contradicción?

❖ PE3: ¿El acta enviada al Juzgado de Paz Letrado para la orden del

lanzamiento contraviene al artículo 139 de la Constitución?

El objetivo general fue Detallar si el desalojo notarial contrae consecuencias a la 

vulneración al debido proceso. Los objetivos específicos fueron los siguientes: 

❖ OE1: Precisar si para dar inicio al proceso de desalojo con intervención

notarial es suficiente la participación del arrendador.

❖ OE2: Desarrollar si la etapa notarial del proceso de desalojo no permite que

el arrendatario ejercite su derecho de contradicción.

❖ OE3: Especificar si el acta enviada al Juzgado de Paz Letrado para la orden

del lanzamiento contraviene al artículo 139 de la Constitución.
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II. MARCO TEÓRICO

El segundo capítulo se desarrolla los alcances adquiridos a través de los 

antecedentes, los cuales accederán a tener criterios más amplios amparados a 

nivel nacional e internacional respecto al desalojo en concordancia con la 

vulneración del debido proceso, a su vez las teorías que argumentan puntos 

esenciales sobre las consecuencias de un contrato de arrendamiento propiamente 

sobre la libertad de contratar, los cuales posibilitarán los conocimientos para el 

presente estudio. 

Referente a los trabajos previos, tenemos a los antecedentes nacionales como 

Cajusol (2018) obtuvo como finalidad analizar las normas que regulan los procesos 

de desalojo y la propuesta legislativa, teniendo como aspectos metodológicos, un 

diseño no experimental, de tipo básica, de método deductivo; concluyendo que, los 

procesos de desalojo contemplados en el código adjetivo y en especial en la Ley 

N.º 30201 Desalojo express, no responden un amparo a los derechos de los

arrendadores, motivo a que en el proceso judicial tiende a dilatarse demasiado, a 

ser un proceso regular, debido a esto se está efectuando un proyecto que también 

desnaturaliza el proceso mismo, cediendo demasiada competencia al notario, como 

consecuencia afectando derechos del arrendatario. 

Curi (2017) desarrolló como objetivo determinar la ineficacia de la Ley N.º 30201, 

en los procesos sobre Desalojo por Falta de Pago, en el 2do Juzgado de Paz 

Letrado de Huánuco, 2017, cuyos aspectos metodológicos es de diseño no 

experimental, de tipo básica, de método deductivo, de enfoque cuantitativo; en 

síntesis, el proceso que se ampara en el artículo 594° del CPC y los supuestos de 

la Ley N.º 30201 no cumple con su propósito de reducir el plazo, sino que se 

amparan a diferentes principios para burlar la Ley y de esta forma cumplir con el 

tiempo establecido de un proceso común de desalojo. 

Vásquez (2017) tuvo como objetivo establecer si existe coherencia en la diversa 

regulación del proceso de desalojo frente al incumplimiento del contrato de 

arrendamiento en el ordenamiento jurídico peruano, teniendo como aspecto 

metodológico, un diseño no experimental de tipo básica, de método deductivo, de 

enfoque cualitativo; se concluyó que, no se ha determinado una relación directa 
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entre las normas que ven el tema de desalojo, ni tampoco la Ley N.º 30201 debido 

que estas evoluciones en vez de brindar más celeridad, simplemente dilatan más 

los proceso, perjudicando los intereses del arrendador, limitando la efectividad en 

los negocios de arrendamiento. 

Lozano y Córdova (2017) alcanzó como objetivo general precisar los resultados 

jurídicos de la atribución de competencia al notario que declare la prescripción 

adquisitiva; como aspectos metodológicos es de alcance descriptiva, de tipo básica, 

de método deductivo, de diseño no experimental; en síntesis, que, la competencia 

que tienen los notarios es solo velar por temas no contenciosos, de lo contrario se 

estaría vulnerando el derecho constitucional a la función jurisdiccional, que se 

encuentran ejercidos por ciertos organismos, como el Poder Judicial, puesto que 

en ellos no existe bilateralidad, del mismo modo que de la contradicción, de esta 

manera se vulneraría el debido proceso del arrendatario. 

De otro modo tenemos como antecedentes internacionales, López (2016) consiguió 

como fin identificar los factores de la competencia notarial para el desahucio, cuyos 

aspectos metodológicos es, de tipo básica, método deductivo, de enfoque 

cualitativo; en consecuencia, las desenfrenadas atribuciones derivadas al notario 

por parte de los legisladores, en tema relacionado al desalojo, ocasiona la colisión 

de ciertos derechos, debido a que los notarios básicamente velan temas no 

contenciosos, y en esta circunstancia al verse abaratados los procesos de desalojo 

por factor tiempo, dentro de la notaria se produce un tema de controversia debido 

a la contestación del inquilino, de esta forma se produce un exceso al nivel de 

vulnerar derechos como la función jurisdiccional, de defensa y el debido proceso.  

Flores (2013) alcanzó como finalidad señalar las causas de terminación del contrato 

de arrendamiento, en la vulneración de los derechos del inquilino, cuyo aspectos 

metodológicos es de tipo básica, de método deductivo, de alcance explicativo, de 

diseño no experimental; concluyendo que, la ley del inquilinato se encuentra 

direccionada básicamente para aquellos tipos de arrendamientos como casas, 

oficinas, locales etc., ubicados dentro del rubro urbano y formando cada uno una 

norma independiente, que parte de una raíz que es la constitución, pero que 

lastimosamente se vulnera ciertos derechos de orden fundamental. 
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Cevallos (2017) obtuvo como objetivo general establecer un documento de análisis 

crítico jurídico donde se determine como la facultad del desahucio en 

arrendamiento a través del Notario incide en el ejercicio efectivo de derechos de las 

partes; y proponer alternativas para solucionar este problema, cuyo aspectos 

metodológicos, es de enfoque cualitativo, de tipo básica, de método deductivo, de 

tipo básica, de diseño no experimental; concluyendo que, la jurisdicción notarial que 

incumbe al notario solo encierra a procesos que no son contenciosos basándose a 

cumplir con las formalidades y solemnidades que deriva la ley, y que la función 

jurisdiccional solo es ejercido por los organismos competentes.  

En base a las teorías se debe citar la Constitución Política del Perú de 1993 en su 

artículo 62, señala que: “La libertad de contratar garantiza que las partes pueden 

pactar válidamente según las normas vigentes al tiempo del contrato. Los términos 

contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones de 

cualquier clase […]” (p. 13). 

El contrato se celebra en el preciso instante que un sujeto sea una persona 

individual o jurídica, exponen su iniciativa otro que de igual modo sea natural o 

jurídica, cuyo propósito es de generar efectos de carácter jurídico que alcancen a 

alterar, suprimir o formar diversos vínculos con consecuencias patrimoniales, esto 

es por el motivo que aumentan la esfera de patrimonio del arrendador (Alpa, 2015, 

p. 94).

A contract that meets the requirements of the parties they celebrate, taking in terms 

of terms that one person of the other, in the way that the term of the contract is 

contracted with the terms of the contract that the parties have as a basis. to justice 

that accepts cities (Hryniak, Kot y Pleniuk, 2018, p. 3). 

Además, Borda (2004) anuncia que la institución jurídica del contrato, se configura 

a través de la celebración de las voluntades de dos o más individuos que pone en 

manifestación sus propios intereses en un soporte físico o de forma verbal. Esta 

celebración jurídica se encuentra consignado alterar, suprimir o mutar una 

vinculación con carácter jurídica patrimonial, puesto a que prevalece el beneficio 

económico por una de los sujetos contractuales, en este caso catalogado como 

arrendador o sujeto activo (p. 105). 
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Por una parte, el estatus jurídico de los derechos reales que se encuentra reunidos 

en el esquema jurídico consolidado en valores, que clasifica y tienden a establecer 

las situaciones jurídicas que vinculan a los individuos con relación a los bienes que 

atienden a la riqueza material. Esta técnica se contribuir las cosas en exclusiva 

dentro de una comunidad ya sea de manera permanente es considerada como 

propiedad o si es temporal es llamado posesión; siempre y cuando cumpla con los 

cimientos de justicia. Cuando haya conflictos y poder recuperar la primera se 

necesita de un proceso plenario que sea idóneo a la propiedad como lo indica el 

art. 903 del Código Civil; ahora en la segunda se requiere solo un proceso de origen 

sumario que se encuentre vinculado a la posesión según el art. 921 del mismo 

cuerpo legal (Gonzales, 2013a, p. 18). 

Referente al contrato de arrendamiento, Tarazona (2007) precisa que el contrato 

de arrendamiento cuando el arrendador se encuentra obligado a entregar un bien 

inmueble de forma temporal por una compensación económica que es entregado 

por un individuo denominado arrendatario quien según lo acordado puede disponer, 

disfrutar poseer y adquiriente del bien inmueble. Celebrado esos acuerdos el 

arrendatario se encuentra sometido a abonar de la forma señalada contractual la 

merced conductiva establecida al arrendador (p. 78). 

En efecto, el contrato de arrendamiento se encuentra contemplado en el código civil 

y que está sustentado en el total consentimiento de los sujetos contractuales que 

son el arrendador y el arrendatario, sin la necesidad que se ceda el bien materia 

contractual para que se perfeccione dicha obligación. Después de esto puede surgir 

ciertos efectos como que el arrendador al incumplimiento de lo acordado puede 

requerir la devolución de su propiedad, también como el que se debe de respetar 

el desarrollo del arrendatario con la propiedad arrendada (Ledesma, 2008, p. 157). 

Para Castillo (2016) citado por Franciskovic (2019b) precisa que el arrendamiento 

viene a ser un contrato legal, social, de naturaleza mercantil y civil, siendo 

consensual como principal de un plazo determinado, determinable o indeterminado. 

A su vez este contrato obliga que el bien sea devuelto, además de ello el contrato 

de arrendamiento es bilateral en donde existen dos partes, una de ellas tiene que 

acceder temporalmente al otro que use el bien, mientras se comprometa a realizar 
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el pago respecto (p. 4). 

De modo que, el arrendatario es aquel sujeto quien ostenta la posesión de forma 

temporal de un bien inmueble para emplearlo en sus hábitos diarios de forma activa, 

salvo retiro con fuerza o de forma irrumpiendo su tranquilidad, puede tener la 

obligación de denunciar y de requerir una remuneración. De este modo, es el 

individuo que empleará a su disposición cumpliendo lo señalado por el contrato 

respecto al bien, asimismo puede ser una persona jurídica o natural (Torres, 2006, 

p. 182).

En efecto, los derechos del arrendatario vienen a ser el usar el bien durante el plazo 

del contrato, al mismo tiempo que el arrendador no lo perturbe. Por otro lado, el 

arrendador tiene derecho a recibir la renta convenida y, al vencimiento del plazo del 

contrato, a tener la pronta devolución del bien arrendado (Bigio, s.f, p. 198). 

El allanamiento es una manera de conclusiones del proceso encontrándose dentro 

de código procesal civil, pero el allanamiento anticipado es una figura jurídica que 

se encuentra en los artículos del Código Civil 594°, esto le otorga a las parte a 

colocar esta institución en una de las clausula contractuales con el fin de asumir 

toda responsabilidad ante un órgano jurisdiccional, siendo e esta manera que se le 

confiere al magistrado el poder de proceder con lanzamiento correspondiente en 

un corto plazo, siempre y cuando no se cumpla con la modalidad de vencimiento 

de contrato o cuando no haya pagados dos rentas y media (Chávez, 2016, p. 73).  

Asimismo, el allanamiento, no se encuentra establecido como un acto procesal, 

tampoco como un acto de sometimiento o de aceptación de cargos por parte del 

arrendatario en algún futuro proceso que se origine y en la cual crea necesario 

actuar el arrendador (Polanco, 2016, p. 167). 

En relación a la cláusula de allanamiento a futuro, Limo (2017) menciona que a 

pesar que el derecho de la propiedad de los arrendadores se encuentra limitado 

por los inquilinos morosos, los generalmente propietarios merecen una justicia 

célere. Sin embargo, los derechos de los arrendatarios como del debido proceso y 

de defensa no pueden ser limitados por dicha cláusula (p. 285). 

La interpretación jurisprudencial del código procesal civil indica que el demandante 
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del proceso de desalojo puede ser el propietario que cuente con o sin posesión, el 

administrador, el arrendador o cualquier persona que tenga derecho al predio. 

Mientras que, la parte demandada de dicho proceso puede ser el arrendatario o 

alguna persona que posea temporalmente el bien (Gonzales, 2016a, p. 7). 

El desalojo es un acto de carácter posesorio que se hace segura jurídicamente del 

poseedor mediato que reclama la devolución de la propiedad frente a un poseedor 

inmediato lo indica en el art. 586 Código Procesal Civil. Se basa de una herramienta 

de una vía procedimental sumaria de defensa sustentada en la disminución del 

conflicto como conocimiento limitado al derecho posesorio, y en la reducción del 

procedimiento, es decir a priorizar diligencias. Pero el aspecto judicial del ocupante 

precario determina que ciertos actos de posesión serian también consideradas 

propietarias que transgrede los artículos 921 y 923 C.C. (Gonzales, 2013b, p. 19). 

Además, el desalojo es una pretensión que forma después de admitida, se 

convierte en un proceso, cuya intención es el de requerir la desocupación del bien 

inmueble materia de Litis en pro del arrendador siendo este generalmente el 

propietario, para que pueda nuevamente emplear con el uso y disfrute. Este 

proceso se desarrolla en la vía sumarísima, en la cual ambas partes en igual de 

condiciones puedan defender su pretensión, con las comodidades y garantías 

procesales, para de este modo pueda existir un debido proceso (Távara, 2008, p.  

207). 

La ley indica que en el contrato de arrendamiento se tiene que fijar el tipo y número 

de moneda como contraprestación del uso del bien inmueble, de acuerdo al 

contrato tiene que contemplarse ciertas cláusulas como son las de allanamiento a 

futuro y del sometimiento expreso, de modo que el notario haga la constatación 

pertinente por el vencimiento de la duración del contrato o por la omisión del pago 

a la renta, el juez de paz letrado ordenará que se ejecute el desalojo (Zegarra y 

Torres, 2019b, p. 59). 

Ante todo, se debe tener en cuenta la competencia, Gonzales (2016b) manifiesta 

que en los casos en que la merced conductiva mensual del arrendamiento no 

sobrepase las cincuenta unidades de referencia procesal, el juez de paz letrado es 

aquel competente (p. 10). 
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Además, en los asuntos de jurisdicción voluntaria la intervención notarial es 

considerada como la función notarial, por lo que este tiene relación con la fe pública, 

mediante la integridad, las notas de exactitud, es materializada por el instrumento 

público notarial (Milán, Ordelin y Vega, 2015, p. 423). 

Mientras que, Vásquez (2012) indica que el proceso de desalojo su propósito radica 

en recobrar el uso y disfrute de un bien inmueble se normalmente estará en 

posesión de un sujeto que no tiene ningún título, su título ya venció o porque el 

atraso de sus deudas. Por ello el arrendador, en este caso propietario del bien 

inmueble, puede reclamar directamente o judicialmente la devolución de dicho 

inmueble. Este camino procesal no parte únicamente por el sentido de la relación 

jurídica, sino cuando el arrendador exige al arrendatario que se le restituya el bien 

(p. 153). 

Castro (2013) citado por Muñante (2017) menciona que el proceso de desalojo, 

tiene como fin la realización del derecho objetivo, pues responde a los derechos 

sustanciales, adoptando decisiones que lleven al proceso que sea un instrumento 

eficaz, siendo posible y que no sea lento. Pues este proceso tiene como finalidad 

principal el desalojar al arrendatario del inmueble y este se ponga a disposición del 

arrendador, es decir del propietario (p. 101). 

Asimismo, en el supuesto caso que el arrendatario imponga su oposición sin 

importar cuales fueran sus fundamentos y motivos, o que no se haya cumplido con 

ciertos requisitos, esto no sería relevante, para la calificación notarial, puesto que, 

solo se verificará que la solicitud y las pruebas presentadas por el arrendador 

cumplan con las modalidades del desalojo notarial protocolizando el acta en los 

Registros no contenciosos, remitiendo dichos actuados al juzgado de paz letrado 

para que ordene únicamente el respectivo lanzamiento (Ninamancco, 2019b, p. 3). 

Si el arrendatario formula una contestación a la carta notarial, ante una forma 

segura, el notario que carece la función jurisdiccional, sola verificaría las causales 

de desalojo y no tomaría en consideración los fundamentos del arrendatario, de 

esta forma se estaría transgrediendo derecho constitucionales como el debido 

proceso, contemplado en el artículo 139° de la carta magna y sus incisos 1, 2, 3, 

menos de valorar pruebas, sino los organismos con función jurisdiccional como el 
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militar, judicial; debido a que no existe la jurisdicción en esa materia y lo establece 

la Ley N.º 26662, que señala que el Notario solo ve asuntos no contenciosos 

(Romero, 2019b, p. 56). 

No obstante, Vega (2019) menciona que este procedimiento notarial, es un régimen 

diferente al de los contratos de arrendamientos debido a que el desahucio se 

requiere a través del cumplimiento del Código procesal civil, así como aquellos que 

están bajo el modo de la Ley N.º 30201, que sigue en vigencia pero con la evolución 

de la ley automáticamente quedará derogada, y solo se emplearan a aquellas que 

cumplen con las formalidades establecidas, es considerada que se acote el plazo 

directo al magistrado de juzgado pertinente para que un una sola diligencia, pueda 

ordenar el lanzamiento y tratar la resistencia como causal de desalojo (p. 5). 

La decisión del notario en tema del desalojo, no es una resolución final, en otras 

palabras, no viene a ser una sentencia, imputando de ser abusiva hasta de 

inconstitucional. Vale decir que el fallo dictado por el notario, no es una ordenanza 

jurisdiccional, y que por ese tipo de coincide con lo establecido en la constitución, 

siendo un título ejecutivo que se emplea automáticamente sin detrimento de que el 

precario pueda tomar acción. Eso quiere decir si aun cuando haya reclamo es el 

debería parar con el desahucio (Mejorada, 2019, p. 4). 

El fedatario al recoger el escrito por parte del arrendador y al notificar la carta 

notarial, tiene cinco días para contestar que está al día en sus pagos o que el 

contrato no se ha resulto por completo. En cierta circunstancia el arrendatario 

puede contestar de diferentes formas, alegando que, si existió el acuerdo de 

renovación o el pago por otro mecanismo, en la existencia de esta oposición el 

notario no puede emitir esa acta al juzgado de Paz Letrado (Romero, 2019c, p. 5). 

Rodríguez (2017) plantea que según la Ley N.º 30201, Ley de desalojo express, es 

una clase de proceso especial que su constitución se sujetó a motivos de resolución 

de conflictos en materia de propiedad, en relación a los ocupantes que han 

incumplido los acuerdos contractuales; uno de esas novedades es que no se 

requiere las cartas para iniciar el proceso, y pueden desarrollarse si se han 

considerado dentro de las cláusulas el de allanamiento futuro y si las firmas de 

ambos sujetos hayan sido legalizadas notarialmente (p. 54). 
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Con el Desalojo antes mencionado se ha alterado para bien algunos artículos, como 

es el caso del código procesal civil, en la cual obligan la cláusula de allanamiento 

en los contratos de arrendamiento y las firmas legalizada, pueda de este modo el 

arrendador invocar su derecho de acción requiriendo su propiedad ante el juez para 

que en un plazo de quince días céleres pueda autorizar y ordenar el lanzamiento, 

siempre y cuando valore las prueba y analice el contrato vencido o las deudas de 

dos rentas y medias (Gonzales, 2016c, p. 10). 

Con la Ley N.º 30933, que entró en vigencia, y que modifica la Ley N.º 30201, en 

cuestión a que aparte de la cláusula de allanamiento y firma legalizadas, debe de 

plasmarse la cláusula de desalojo y las renta deben percibirse en base a un estado 

de cuenta, asimismo la constitución del contrato con la presencia de ambos ante el 

Notario para que se constituya escritura pública, y en base a eso se pueda crear 

una acta, de esta forma acto siguiente la notaria envíela carta notarial al 

arrendatario para que pueda responder, después de un corto plazo se le envía esas 

actas al juzgado de Paz letrado para que ellos puedan verificar las actas y ordenar 

el lanzamientos con las autoridades pertinentes (Ninamancco, 2019c, p. 2). 

Tal como lo establece el Código adjetivo en su III de su título preliminar, que indica 

que el magistrado es el encargado de comprender que el propósito dentro del 

proceso es solucionar todo tipo de conflictos o erradicar cada incertidumbre jurídica; 

siempre con preeminencia jurídica, alcanzando siempre la paz social en 

cumplimiento de los derechos sustantivos. Asimismo, en el artículo I señala que 

toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional y al debido proceso que 

contiene muchos derechos a su potestad (Guerra, 2018, p. 2). 

El derecho de contradicción es mencionado en la etapa notarial por lo que Monroy 

(s.f) señala que este derecho es semejante al derecho de acción, dado que ambas 

contienen características iguales. Sin embargo, para que este derecho sea 

empleado por una persona, es necesario que primero un sujeto en ejercicio de su 

derecho haya interpuesto una demanda en su contra, de lo contrario el derecho a 

la contradicción no podrá ejercerse de una forma libre y automática (p. 120). 

Todo tipo de conflicto de intereses, se debe de resolver bajo el amparo de una 

audiencia en derecho, esto acarrea que el magistrado tiene la función jurisdiccional 
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de escuchar a las partes del proceso, en ceder a cada uno de las partes los 

momentos de acceder y defender una perspectiva de todas las declaraciones que 

contradiga a la otra. De invocar según su posición de defensa referente al conflicto 

y de exponer el razonamiento jurídico que se debe de emplear para su propio 

beneficio. Esta característica se desempeña en un proceso de iguales condiciones 

con la colaboración de algunos sujetos interesados en el asunto, y a través de un 

tercero impartial, imparcial e independiente que con su lógica jurídica pueda 

resolver este tipo de conflictos en un tiempo razonable, erradicando la autotutela 

(Ortega, 2014, p. 22). 

De tal forma, Prieto (2003) considera que el proceso es aquel cumulo de acciones 

ordenadas que se emplean por o ante las autoridades competentes de las 

instituciones con función jurisdiccional, para alcanzar en base a la actuación de la 

ley en algún caso en particular, la manifestación, defensa, la opresión de derechos 

que conviene a las personas, en miras de su incertidumbre o de su juicio o de su 

carencia de satisfacción o para la indagación, prevenir y controlar los conflictos 

jurídicos (p. 813). 

El debido proceso es aquel derecho de carácter fundamental que poseen todos los 

individuos sean naturales o jurídicos, a poder protagonizar en los procesos que son 

conducidos por establecidos parámetros y cuyo propósito se basará a respetar los 

lineamientos contemplados en las normas jurídicas. De este modo ampara aquellos 

procesos pluralistas y con una amplia gama de participación, en los que se actué 

con equidad y un debate que ayudé a ejecutar la defensa de todos los involucrados. 

Estos procesos deberán ser ejercicios por terceros supra nociones exclusivos, 

imparciales, impartiales e independiente (Agudelo, 2016a, p. 92). 

En relación al debido proceso se puede precisar que la exclusividad de la 

jurisdicción, en el derecho civil puede ser analizado por magistrados con función 

jurisdiccional, siendo inherente e irrebatible, por lo que se le va a impedir alguna 

entidad excepcional que pueda poseer dicha función, sujetándose a dos punto de 

vista, el primero se basa en el poder del Estado para la creación de órganos con 

carácter jurisdiccional en comprensión a las acciones procesales, el otro punto es 

en relación al derecho que poseen los justiciables para que puedan ejercer sus 
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derechos de acción y contradicción en relación a la administración de justicia 

encontrándose protegido constitucionalmente (Agudelo, 2016b, p. 93). 

Una manera de proteger los derechos de las personas es la tutela jurisdiccional, 

este derecho es respaldado por un tercero, de modo que esta exigencia es 

sustancial y no formal. Estas exigencias son dadas al inicio del proceso, de forma 

que se garantizará el igual y libre acceso a él. Además, el derecho a la tutela 

jurisdiccional es dada hasta la satisfacción del mismo (Priori, 2019, p. 70-80). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación de tipo básica tiene como finalidad de adquirir y recopilar 

información con el solo propósito de construir y profundizar la base de 

conocimientos científicos que ya se tiene preestablecida. Asimismo, esta se 

desarrolla en base a las teorías científicas para obtener una investigación basado 

en la realidad (Carrasco, 2005a, p. 43). 

Hernández et al. (2014a) infirieron que el tipo de investigación es básica puesto que 

su objetivo es formular nuevas teorías, modificar o incrementar nuevo conocimiento 

científico, además está busca el conocimiento puro a través de la recolección de 

datos (p. 470). 

Este tipo de investigación es fenomenológico, puesto que es un método 

interpretativo y además se basa en el estudio de las experiencias de vida, referente 

a un suceso, de cada participante con la finalidad de poder percibir el 

comportamiento de cada individuo (Valderrama, 2016, p. 298). 

Hernández et al. (2014b) mencionaron que el diseño fenomenológico se enfoca en 

identificar y recopilar la esencia de las experiencias compartidas por las personas, 

con el objetivo de examinar, describir, y comprender dichas experiencias para que 

finalmente se lleve a cabo un estudio y poder hallar las semejanzas (p. 493). 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Tabla 1. 

Categorías y subcategorías. 

Nº Categoría Subcategoría Criterio 2 Criterio 3 

1 
Función 
notarial 

Calificación de la 
solicitud 

Revisión de las 
formalidades 

Valoración de las 
pruebas 

Constatación de las 
causales 

Vencimiento de 
contrato 

Falta de pago 

2 
Función 

jurisdiccional 
Debido proceso Juez imparcial A la defensa 

Tutela jurisdiccional Acceso a la justicia Medidas cautelares 
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3.3. Escenario de estudio 

El escenario es el lugar en el que el estudio de investigación se va a desarrollar 

teniendo en cuenta las características de los participantes y los recursos 

disponibles, con la finalidad de que dicho trabajo de investigación determine la 

capacidad racional de cada entrevistado (Hernández et al., 2014c, p. 368). 

Galeano (2008), señala que el escenario de estudios básicamente se ubica en sitios 

de producción y circulación de diferentes discursos, pues se basa en seleccionar el 

lugar y la oportunidad, traducido en estar en el momento justo en el lugar preciso 

para desarrollar los instrumentos seleccionados (p. 35). 

Asimismo, este trabajo de investigación tendrá como escenario de estudio la 

Notaria Gonzales Loli y por último abogados con la especialidad en la rama de 

Derecho Civil, con el único objetivo de recaudar información que aporten de manera 

integra a esta investigación. 

3.4. Participantes 

Hernández et al. (2014d) mencionan que la opinión brindada por un experto en 

referencia al estudio es imprescindible puesto que va a aportar respuestas en el 

transcurso del desarrollo del trabajo de investigación (p. 387). 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En este trabajo de investigación respecto a la técnica de recolección de datos se 

usará la muestra no probabilística, el cual infiere que no todos los elementos 

seleccionados para el desarrollo del estudio serán participes de la muestra ya que 

esta investigación se basa en el tipo de experiencias que los participantes puedan 

brindar para una debida recolección de datos y asimismo un eficiente análisis del 

estudio (Carrasco, 2005b, p. 243). 

Hernández et al. (2014e) acotaron que la entrevista en el enfoque cualitativo es un 

mecanismo más eficaz ya que permite interactuar de manera amplia con los 

participantes expertos logrando edificar un excelente estudio de investigación. 

Asimismo, existen tres tipos de entrevistas como las estructuradas, semiestructuras 

y las abiertas, teniendo como resultado para este trabajo de investigación las 
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entrevistas estructuradas ya que permite al entrevistador desarrollar su labor 

conforme a lo establecido por la guía ya debidamente analizada, examinada y 

elaborada para la entrevista (p. 403). 

3.6. Procedimiento 

Hernández et al. (2014f) precisaron que la recopilación de información que 

ocasionan comparablemente con el análisis, este examen no es análogo debido a 

que cada estudio científico es personalizado, el examen de información de origen 

cualitativo, no cuenta con ningún tipo de estructura debido a que el investigador va 

descubriendo con el transcurso de tiempo, las informaciones recaudadas son 

diversos, pero en este caso solo de aplicará locuciones verbales producto de los 

diálogos proveniente de las entrevistas (p. 214).  

Asimismo, este trabajo de investigación se desarrolló en base al contexto de 

determinadas normas jurídicas que en su mayoría contraen vacíos legales dejando 

una gran incertidumbre en cualquiera de las partes que participen de un proceso 

jurídico. A través de los cuales se plantío la problemática y los objetivos de la 

investigación tomando como referencias a posiciones nacionales e internacionales 

para el desarrollo del presente estudio, no obstante, como instrumento de 

recolección de datos se procedió a emplear la entrevista el cual ayudará a obtener 

un estudio y análisis eficaz sobre dicha problemática. 

3.7. Rigor científico 

Hernández et al. (2014g) comentaron que para que el estudio cualitativo sea un 

trabajo de calidad pues se ha implementado ciertos criterios paralelos a la de 

confiabilidad, validez y objetividad, pero debido a ciertas oposiciones de algunos 

autores sea optado por reemplazar dichos nombres por el término rigor (p. 453). 

Dependencia 

Denominada también confiabilidad cualitativa, tiene como objetivo la consistencia 

lógica de los resultados por ello es necesario guardar los datos de la investigación 

tales como las entrevistas, observaciones y otros. asimismo, este criterio presenta 

ciertas amenazas si forzamos o hacemos una mala interpretación de los datos para 

tener una respuesta positiva, por ello es importante evitar ciertos puntos que 
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puedan perjudicar nuestro estudio puesto que la dependencia se demuestra cuando 

usamos de manera correcta nuestros datos recopilados (Hernández et al., 2014h, 

p. 453).

Credibilidad 

Este tipo de rigor científico es conocido también como máxima validez, el cual tiene 

como propósito demostrar la relación entre las vivencias o experiencias de los 

participantes y el planteamiento de problema del estudio teniendo en cuenta la 

capacidad del investigador para transmitir los datos recopilados (Hernández et al., 

2014i, p. 455). 

Transferencia 

Este criterio tiene como finalidad de aportar más referencias sobre un determinado 

estudio para futuras investigaciones que puedan darse en base al problema 

analizado. Asimismo, es fundamental recalcar que la investigación cualitativa no 

tiene como fin obtener resultados sino el de ser usadas como referencias 

(Hernández et al., 2014j, p. 458). 

Confirmación 

En relación a la credibilidad, pues en este criterio se demuestra que aquellos 

patrones por parte del investigador que hubieran podido deformar los datos 

recopilados a través de los participantes pues finalmente se han minimizado, 

implicando rastrear los datos y usar la lógica para una debida interpretación 

(Hernández et al., 2014k, p. 459). 

3.8. Método de análisis de información 

Hernández et al. (2014l) señalaron que respecto al enfoque cualitativo se requiere 

de una transcurrida recopilación de información y de un análisis eficaz puesto que 

en su mayoría la información o datos que se puedan recolectar pues no son 

estructuradas, sino que el investigador tendrá que adecuarlas al estudio de 

investigación. Por ello, este enfoque adquiere de una riqueza intelectual y de una 

amplia información como de diversas bases y modalidades de recopilar (p. 418). 
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3.9. Aspectos éticos 

Vale decir que esta investigación cumple con una alta estimación de autenticidad, 

obedeciendo con todos los protocolos metodológicos dispuesto por la universidad, 

de esta forma con el empleo de repositorios (nacionales e internacionales), conjunto 

de referencia bibliográficas, la interpretación de la doctrina y otros materiales que 

han sido aprovechados como instrumentos para las diversas consultas antes 

cualquier tipo de vacíos, pero siempre asociándose con la idea y las teorías de 

nuestra investigación.  

A su vez las bases teóricas e ideológicas analizadas en esta investigación se 

encuentran sustentadas a los pensamientos e ideas del investigador, en las 

respuestas de nuestra población que serán a quienes acudiremos para la obtención 

de un lineamiento de nuestra postura y bajo el cumplimiento de las leyes, que 

defienden el derecho a la propiedad intelectual y de autor, contemplada en el 

Decreto Legislativo N.º 822. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

PREGUNTA 1 
¿Cree Ud. que, en la etapa notarial la calificación de la solicitud y la valoración de 

pruebas son parcializadas? 

E-JLGL E-JLSC E-CEPJ E-IGA

Respuestas 

Creo que, 
como parte de 
un proceso 
judicial, la 
intervención 
notarial sería 
inaudita que se 
le esté dando 
solo 5 días por 
lo que no 
habría derecho 
a contradicción. 

Considero que 
no, ya que la 
calificación de 
la solicitud ni la 
valoración de 
las pruebas 
sean 
parcializadas, 
toda vez que el 
notario ejerce 
sus funciones 
en pleno 
ejercicio de sus 
competencias, 
siendo 
imparcialidad. 

No son 
parcializadas, 
puesto que, los 
contratos de 
arrendamiento 
han contado 
previamente 
con la 
aceptación de 
las partes. 

No son 
parcializadas, 
porque la 
función notarial 
se encuentra 
delimitada por 
las normas y a 
llevar a cabo 
procedimientos 
no 
contenciosos. 

Coincidencias 

Concuerda con 
el entrevistado 
CEPJ, puesto 
que las partes 
se sometieron 
a la cláusula 
del contrato de 
arrendamiento. 

El presente 
coincide con el 
entrevistado 
CEPJ, puesto 
que en la etapa 
notarial no 
existe 
parcialización. 

Coincide con el 
entrevistado 
IGA, dado que 
al cumplir su 
función notarial 
actúa de 
manera 
imparcial. 

El presente 
concuerda con 
el entrevistado 
JLSC, ya que 
no hay 
parcialidad en 
esta etapa. 

Desacuerdos 

El presente no 
coincide con el 
entrevistado 
IGA, a 
considerar que 
la etapa 
notarial forma 
parte del 
proceso 
judicial. 

El presente 
desacuerda 
con el 
entrevistado 
JLGL, de modo 
que el notario 
ejerce sus 
funciones en 
pleno ejercicio 
de sus 
competencias. 

El presente 
discrepa con el 
entrevistado 
JLGL, ya que 
las partes 
aceptaron a 
suscribirse a 
dicho contrato. 

El presente 
desacuerda con 
el entrevistado 
JLGL, porque 
no es un litigio 
donde las 
partes puedan 
argumentar. 

Conclusión 

Desde el 
enfoque del 
proceso 
judicial, sería 
insólito el plazo 
establecido. 

El notario 
ejerce sus 
funciones en el 
pleno ejercicio 
de sus poderes, 
desarrollando 
su trabajo de 
manera 
imparcial. 

Los contratos 
de 
arrendamiento, 
ya han sido 
aceptadas 
anteriormente. 

La función 
notarial está 
limitada por las 
reglas, de 
acuerdo a su 
competencia. 
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PREGUNTA 2 
¿Considera Ud. que, la verificación notarial es suficiente para desalojar a un 

arrendatario? 

E-JLGL E-JLSC E-CEPJ E-IGA

Respuestas Considero que 
no, de manera 
que no hay una 
verificación 
notarial, porque 
el notario no se 
constituye, es 
una 
certificación de 
un hecho 
notorio. El 
notario solo 
notifica. 

No, porque la 
verificación 
notarial no es 
suficiente para 
desalojar a una 
persona, 
puesto que la 
verificación es 
un paso 
importante, 
pero ello está 
dentro de un 
procedimiento 
que tiene 
etapas. 

En este caso sí, 
la Ley N.º 30933 
es una norma de 
carácter 
especial, tal 
como lo señala 
la misma, que 
está dada para 
acreditar las dos 
causales, que 
son objetivas.  

Está regulada 
en la norma 
dicha 
verificación es 
suficiente. El 
procedimiento 
notarial es 
caracterizado 
por el acuerdo 
unánime de los 
interesados. 

Coincidencias El presente 
concuerda con 
el entrevistado 
JLSC, de modo 
que el juez 
también puede 
verificar los 
requisitos de la 
solicitud. 

El presente 
coincide con el 
entrevistado 
JLGL, toda vez 
que para 
desalojar a un 
arrendatario no 
basta la 
verificación. 

El presente 
concuerda con 
el entrevistado 
IGA, puesto que 
la norma indica 
ser suficiente 
dicha 
verificación. 

Concuerda con 
el entrevistado 
CEPJ, puesto 
que la 
verificación 
señala por ley 
es idónea para 
el desalojo. 

Desacuerdos Desacuerda 
con el 
entrevistado 
IGA al 
mencionar que 
para desalojar a 
un arrendatario 
es idónea la 
verificación 
notarial. 

No está de 
acuerdo con el 
entrevistado 
CEPJ al 
precisar que la 
sola 
verificación es 
suficiente. 

Desacuerda con 
el entrevistado 
JLSC considera 
que con la 
verificación 
notarial no se 
puede desalojar 
a una persona. 

No está de 
acuerdo con el 
entrevistado 
JLGL, porque 
el notario 
certifica un 
hecho notario. 

Conclusión Se debe 
respetar la 
Constitución y 
las leyes deben 
respetar a los 
ciudadanos. 

La constitución 
debe ser 
respetado, por 
ello las leyes 
deben respetar 
a los 
ciudadanos. 

La falta de pago 
y el vencimiento 
de plazo son las 
dos causales 
señaladas por la 
ley. 

Para efectos 
de verificar 
requisitos y 
tramitar el 
procedimiento, 
se requiere 
reformular la 
función 
notarial. 
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PREGUNTA 3 
¿Considera Ud. que, el arrendatario no efectúa su derecho al debido proceso, dado 

que de forma automática se realizará el lanzamiento? 

E-JLGL E-JLSC E-CEPJ E-IGA

Respuestas 

El juez es quien 
realiza una 
evaluación de 
legalidad y 
siendo 
excepcionalmen
te rechazada ya 
que a diferencia 
de un notario 
este puede 
hacer un 
respectivo 
control de la 
interpretación 
de la legalidad 
propiamente de 
la Ley N.º 
30933. 

El derecho al 
debido proceso 
no es afectado, 
puesto que 
tiene cinco días 
hábiles para 
acreditar que no 
se encuentra en 
las causales de 
lanzamiento, y 
por ello puede 
oponerse a la 
solicitud. 

Opino que no 
se afecta al 
debido 
proceso, 
porque la 
participación 
del notario es la 
de constatar el 
cumplimiento 
de dos 
causales 
objetivas y 
corresponde al 
juez el de emitir 
la orden de 
desalojo, de así 
considerarlo. 

La actuación 
notarial otorga 
el mérito 
ejecutivo para 
el desalojo, por 
lo tanto, no se 
trata de un 
proceso 
cognitivo 
donde las 
partes pueden 
dar sus 
argumentos al 
juez y este 
decide a favor 
de uno de 
ellos. 

Coincidencias 

Concuerda con 
el entrevistado 
IGA, indicando 
que se tendría 
que regular la 
norma, 
empezando por 
el decreto del 
notariado. 

El presente 
concuerda con 
el entrevistado 
CEPJ menciona 
que el derecho 
al debido 
proceso no se 
encuentra 
afecta. 

El presente 
concuerda con 
el entrevistado 
JLSC dado 
que, al darle 
cinco días al 
arrendatario, 
no se violaría el 
derecho al 
debido 
proceso. 

Coincide con el 
entrevistado 
JLGL, 
señalando que 
sería mejor 
una reforma 
legislativa 

Desacuerdos 

Desacuerda con 
el entrevistado 
JLSC, pues este 
menciona que 
según la Ley N.º 
30933, el juez 
emite el 
desalojo. 

Está en 
desacuerdo con 
el entrevistado 
IGA, porque 
este precisa 
que no es un 
proceso donde 
las partes 
puedan dar sus 
argumentos. 

Discrepa con el 
entrevistado 
JLGL, pues 
este menciona 
que el juez 
puede hacer un 
control de la 
interpretación 
de la legalidad 
de la Ley N.º 
 30933. 

Está en 
desacuerdo 
con el 
entrevistado 
JLSC, dado 
que este indica 
que los 
derechos 
pueden ser 
restringidos. 

Conclusión 

La calificación 
es disposición 
del juez, para 
tener una 
resolución 
motivada. 

El derecho 
fundamental al 
debido proceso 
puede ser 
limitada en 
clave 
constitucional. 

El notario 
participa en 
constatar que 
se cumpla con 
alguno de las 
dos causales. 

El notario no 
puede evaluar 
situaciones 
externas de 
falta de pago. 
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PREGUNTA 4 
¿Cree Ud. que, si el juzgado de paz letrado ejecuta el lanzamiento, el derecho a la 

defensa del arrendatario se vulnere? 

E-JLGL E-LSC E-CEPJ E-IGA

Respuestas 

Desde mi punto 
de vista, si 
considero que al 
ejecutar el juez 
de paz letrado el 
lanzamiento, el 
derecho de 
defensa 
excepcionalmen
te podría ser 
burlado. 

Si se produce 
el lanzamiento, 
el arrendatario, 
sigue teniendo 
la posibilidad 
de ejercer su 
derecho de 
defensa, 
mediante el 
mecanismo de 
la apelación. 

No se vulnera, 
porque ha 
existido 
sometimiento 
expreso de las 
partes a este 
procedimiento 
especial, al 
momento de 
suscribirse al 
contrato de 
arrendamiento. 

Dentro del 
procedimiento 
de desalojo 
con 
intervención 
notarial, no se 
vulnera el 
derecho de 
defensa 
porque las 
partes se 
sometieron a 
dicha 
normativa con 
todo lo que ella 
conlleva. 

Coincidencias 

Concuerda con 
el entrevistado 
JLSC, de modo 
que el 
lanzamiento es 
ejecutado 
después de 
haber recibido el 
acta. 

Coincide con el 
entrevistado 
IGA, de 
manera que al 
darse el 
lanzamiento 
las partes se 
sometían a la 
normativa. 

El presente 
concuerda con 
el entrevistado 
JLSC, ya que 
el arrendatario 
aún puede 
ejercer su 
derecho de 
defensa. 

El presente 
concuerda con 
los 
entrevistados 
CEPJ, de 
forma que 
ambas partes 
ya conocían de 
la normativa. 

Desacuerdos 

El presente 
desacuerda con 
los 
entrevistados 
JLSC, porque se 
señala que el 
lanzamiento no 
afecta el 
derecho del 
arrendatario. 

Desacuerda 
con el 
entrevistado 
JLGL, toda vez 
que este 
menciona que 
se burlaría el 
derecho de 
defensa al 
ejecutar el 
lanzamiento 

El presente no 
está de 
acuerdo con el 
entrevistado 
JLGL, puesto 
que este 
menciona que 
se burlaría el 
derecho de 
defensa del 
arrendatario. 

Discrepa con 
el entrevistado 
JLGL, de 
manera este 
menciona que 
al ejecutar el 
lanzamiento se 
violaría el 
derecho a la 
defensa. 

Conclusión 

Si se vulnera el 
derecho a la 
defensa, este 
puede ser 
mejorado con 
una calificación 
explicita. 

El arrendatario 
tiene la 
posibilidad de 
apelar, si se 
produce el 
lanzamiento. 

Se tiene el 
derecho a la 
oposición, a 
pesar de estar 
sometido al 
contrato de 
arrendamiento. 

Si existiera una 
causal de 
nulidad de 
contrato, no es 
competencia 
del notario 
evaluarlo. 
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El estudio de investigación busca la vulneración del derecho al debido proceso en 

un proceso de desalojo con intervención notarial, se ha llegado a discutir respecto 

si la etapa notarial se encuentra dentro del proceso judicial, de modo que los 

derechos del arrendatario serian violados al no permitirle ejercerlos durante lo largo 

de este proceso. 

Durante el desarrollo de este estudio de investigación, se consideró como 

antecedentes diversas tesis entre los cuales tenemos a Cajusol (2018) esta 

investigación proporciona una relevante información sobre el análisis de las normas 

encargadas de regular los procesos de desalojo y acerca de la novedosa propuesta 

legislativa. Asimismo, este trabajo demuestra que los procesos de desalojo que se 

encuentran contemplados en el código adjetivo, así como la Ley N.º 30201 conocida 

como el Desalojo Express, no garantizan un amparo a los derechos de los 

arrendadores, por el cual los procesos judiciales tienden a dilatarse, debido a ello 

se viene efectuado un proyecto de ley que también desnaturaliza el proceso mismo, 

cediendo demasiada competencia al notario, teniendo como consecuencia la 

afectación de los derechos del arrendatario. 

En cuanto al marco teórico, el  autor Ninamancco señaló que en el supuesto caso 

que el arrendatario imponga su oposición sin importar cuales fueran sus 

fundamentos y motivos, o que no se haya cumplido con ciertos requisitos, esto no 

sería relevante, para la calificación notarial, puesto que, solo se verificará que la 

solicitud y las pruebas presentadas por el arrendador cumplan con las modalidades 

del desalojo notarial protocolizando el acta en los Registros no contenciosos, 

remitiendo dichos actuados al juzgado de paz letrado para que ordene únicamente 

el respectivo lanzamiento. 

Los datos recogidos dan muestra de que los entrevistados en relación a la primera 

interrogante planteada ¿Cree Ud. que, en la etapa notarial la calificación de la 

solicitud y la valoración de pruebas son parcializadas?  

Nuestros entrevistados JLGL y JLSC concuerdan en que las partes se sometieron 

de manera voluntaria a las cláusulas del contrato de arrendamiento. Así también, 

el entrevistado IGA y CEPJ coinciden en el sentido de que en la etapa notarial no 

hay parcialidad. 
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Sin embargo, los entrevistados IGA, CEPJ y JLSC discrepan con JLGL en el sentido 

de que la etapa notarial se encuentre relacionada con etapa judicial. Por otro lado, 

el entrevistado JLGL se encuentra en desacuerdo con IGA ya que este no considera 

que la etapa notarial sea parte del proceso judicial. 

Nos encontramos en desacuerdo con Cajusol, de modo que él indica que, el análisis 

de las normativas a cargo de regular los procesos de desalojo muestra que los 

derechos de los arrendadores, pero los derechos que realmente se encuentran 

afectados son de los arrendatarios, por no tener las mismas posibilidades que los 

arrendadores, pero en total acuerdo al mencionar que el proceso de desalojo se 

desnaturaliza obteniendo como resultado que se perjudicarían los derechos de los 

arrendatarios. Asimismo, concordamos lo señalado por Ninamancco, puesto que a 

pesar que el arrendatario imponga su oposición, este no será tomado en cuenta, tal 

es la razón que el notario solo califica determinadas pruebas, enfatizando las 

presentadas por el arrendador. Por otro lado, respectos a las entrevistas realizadas, 

coincidimos con los entrevistados Notario Gonzales y Dr. Silvestre, ya que ambas 

partes aceptaron las cláusulas estipuladas en el contrato de arrendamiento, al 

mismo tiempo concordamos con el Dr. Gonzales al discrepar el con Dr. Gálvez de 

manera que consideramos que la etapa notarial no forma parte del proceso judicial. 

En este caso, en relación al segundo propósito, donde se puede encontrar las 

causales que se tienen que configurar para el amparo del desalojo según como los 

señala la Ley N.º 30933, dado que, al ser recibido la solicitud de desalojo por el 

notario, este realiza la constatación de los requisitos que deben ser correctamente 

presentados, para luego continuar con la notificación. 

Al desarrollar la presente tesis, se tuvo como antecedentes diversas tesis, entre 

ellas tenemos a Flores (2013) este estudio nos brinda información para señalar las 

causas de terminación del contrato de arrendamiento, en la vulneración de los 

derechos del inquilino. Motivo por el cual, esta tesis nos presenta la ley de alquiler 

esta básicamente dirigida a los tipos de contratos de alquiler como casas, oficinas, 

locales, entre otros, ubicados dentro del rubro urbano y formando cada uno una 

norma independiente, que parte de una raíz que es la constitución, pero 

desafortunadamente viola ciertos derechos fundamentales. 
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También tenemos como antecedente a Vásquez (2017) esta investigación nos 

ofrece información necesaria para establecer si existe coherencia en la diversa 

regulación del proceso de desalojo frente al incumplimiento del contrato de 

arrendamiento en el ordenamiento jurídico peruano. De manera que esta tesis 

afirma que no se ha establecido una relación directa entre las normas que abordan 

el proceso de desalojo, ni la Ley N.º 30201 porque estos desarrollos, en lugar de 

proporcionar más velocidad, simplemente retrasan el proceso, perjudicando los 

intereses del arrendador, lo que limita la eficiencia de la actividad de alquiler. 

Dentro del marco teórico el autor Chávez mencionó que el allanamiento es una 

manera de conclusiones del proceso encontrándose dentro de código procesal civil. 

Sin embargo, este allanamiento anticipado es una figura legal que se puede 

encontrar en los artículos del Código Civil 594°, razón por la cual le da la 

oportunidad a las partes de incluir esta cláusula, logrando una mayor 

responsabilidad frente a un órgano jurisdiccional, de tal manera que el juez esté 

autorizado a liberarlo a corto plazo, siempre que el contrato haya culminado o 

cuando no se haya realizado el pago por dos alquileres y medio. 

Las informaciones recopiladas dan muestra de que los entrevistados en relación a 

la segunda interrogante planteada: ¿Considera Ud. que, la verificación notarial es 

suficiente para desalojar a un arrendatario? 

Nuestros entrevistados JLGL y JLSC concuerdan en que la verificación notarial no 

es suficiente para realizar el desalojo de un arrendatario, mientras que los 

entrevistados CEP y IGA se encuentran en total coincidencia que la norma señala 

la verificación notarial como idónea. 

Además, se encontró una discrepancia entre los entrevistados CEPJ y JLSC, 

debido a que el primero argumenta que basta la verificación notarial para realizar 

el desalojo, mientras que el segundo indica lo contrario. Por otro lado, los 

entrevistados JLGL y IGA están en desacuerdo porque el notario certifica un hecho 

notario y no la llamada verificación. 

Confirmamos lo indicado por Vázquez, toda vez que la Ley N.º 30201, no lleva una 

relación directa con el contrato de arrendamiento, además que dicha ley solo 
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lograba atrasar el proceso. Mientras que el autor Chávez, precisó que el 

allanamiento es una forma de conclusión, esta debería de permitir que los 

arrendatarios puedan hacer ejercicio de su derecho al debido proceso, motivo por 

el cual no concordamos con él. Además, enfatizamos lo mencionado por los 

entrevistados Dr. Gonzales y Dr. Silvestre, debido que coincidimos en que la 

verificación notarial no es suficiente para ordenar el desalojo de un arrendatario. 

En este caso, en relación al tercer propósito, se puede precisar que la exclusividad 

de la jurisdicción, en el derecho civil puede ser analizado por magistrados con 

función jurisdiccional, siendo inherente e irrebatible, por lo que se le va a impedir 

alguna entidad excepcional que pueda poseer dicha función, sujetándose a dos 

puntos de vista, el primero se basa en el poder del Estado para la creación de 

órganos con carácter jurisdiccional en comprensión a las acciones procesales 

Teniendo también como antecedente a Lozano y Córdova (2017) esta investigación 

busca precisar cuáles son los resultados jurídicos acerca de la atribución de 

competencia al notario que declare la prescripción adquisitiva. Determinando que 

los notarios poseen competencia para ver asuntos de procedimientos no 

contenciosos, de manera contraria se estaría vulnerando el derecho constitucional 

a la función jurisdiccional ejercida por el Poder Judicial, puesto que en ellos no 

existe bilateralidad, del mismo modo que de la contradicción, de esta manera se 

procedería a vulnerar el debido proceso del arrendatario. 

Así también se tuvo a López (2016) este estudio tiene como fin identificar cuáles 

son los factores de la competencia notarial para el desahucio. Concluyendo que las 

desenfrenadas atribuciones otorgadas al notario por parte de los legisladores, 

respecto al desalojo, ocasiona la colisión de ciertos derechos, debido a que los 

notarios solo ven procedimientos no contenciosos, y en esta circunstancia al verse 

abaratados los procesos de desalojo por factor de tiempo, dentro de la notaria se 

produce un tema de controversia debido a la contestación del inquilino, de esta 

forma se produce un exceso al nivel de vulnerar derechos como la función 

jurisdiccional, de defensa y el debido proceso. 

Así también dentro del marco teórico, el autor Agudelo (2016) infirió que el debido 

proceso es aquel derecho de carácter fundamental que poseen todos los individuos 
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sean naturales o jurídicos, a poder protagonizar en los procesos que son 

conducidos por establecidos parámetros y cuyo propósito se basará a respetar los 

lineamientos contemplados en las normas jurídicas. De este modo ampara aquellos 

procesos pluralistas y con una amplia gama de participación, en los que se actué 

con equidad y un debate que ayudé a ejecutar la defensa de todos los involucrados. 

Estos procesos deberán ser ejercicios por terceros supra nociones exclusivos, 

imparciales e independiente. 

En relación a la tercera interrogante ¿Considera Ud. que, el arrendatario no efectúa 

su derecho al debido proceso, dado que de forma automática se realizará el 

lanzamiento? 

Nuestros entrevistados JLSC y CEPJ concuerdan en que no se vulnera el derecho 

al debido proceso referente al arrendatario, asimismo, los entrevistados IGA Y JLGL 

se encuentran en total acuerdo de que debería de haber una reforma legislativa en 

cuanto al decreto del notariado y propiamente de la mencionada ley del desalojo. 

Por otro lado, los entrevistados IGA y JLGL discrepan con JLSC puesto que este 

menciona que los derechos pueden ser restringidos y así el juez poder emitir el 

desalojo. Asimismo, IGA y JLGL están en desacuerdo, ya que el primero señala 

que en este proceso las partes no pueden argumentar, y los otros dos mencionan 

que el juez puede hacer un control de interpretación de legalidad de la Ley N.º 

30933. 

Nos encontramos en total acuerdo con Lozano y Córdova, de manera que ellos 

mencionan que el derecho constitucional a la función jurisdiccional, de la 

contradicción y el debido proceso serían vulnerados, del mismo modo sucede con 

López. Tal y como lo indica el autor Agudelo, el debido proceso es un derecho de 

las personas naturales como jurídicas, respetando los parámetros del proceso, 

razón por la cual concordamos con dicho autor. Referente a las entrevistas. 

Desacordamos lo precisado por el Dr. Silvestre y el Dr. Paco, toda vez que el 

derecho al debido proceso del arrendatario se encuentra perjudicado. 

En relación al cuarto propósito, toda persona tiene derecho a acceder a los órganos 

jurisdiccionales, otras palabras a la justicia, donde esta debe ser realizada 
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adecuadamente, de modo que se puede ejercer y defensar sus derechos, teniendo 

dentro del proceso las garantías mínimas.   

Se tuvo como antecedente a Curi (2017) este estudio nos brinda información 

indispensable correspondiente para determinar la ineficacia de la Ley N.º 30201, en 

los procesos sobre Desalojo por Falta de Pago, en el 2do Juzgado de Paz Letrado 

de Huánuco. Por lo tanto, esta tesis nos muestra que este proceso es protegido por 

el artículo 594° del CPC y los supuestos de la Ley N.° 30201 no el objetivo 

planteado, es de reducir el plazo, sino que se basan en diversos principios para 

aludir la ley y de esta forma respetar el tiempo establecido de un proceso común 

de desalojo. 

Por otro lado, contamos con el antecedente de Cevallos (2017) esta investigación 

nos invita a determinar un documento de análisis crítico jurídico donde se determine 

como la facultad del desahucio en arrendamiento a través del Notario incide en el 

ejercicio efectivo de derechos de las partes. Por esa razón, el estudio nos enseña 

que, la jurisdicción notarial que corresponde al notario solo incluye procedimientos 

no contenciosos basados en el cumplimiento de las formalidades y solemnidades 

de las que deriva la ley, y que la función jurisdiccional solo la ejercen los organismos 

competentes.  

Asimismo, dentro del marco teórico el autor Guerra precisó que según lo 

establecido por el Código Adjetivo en su III título preliminar, que indica que el 

magistrado es responsable de comprender que el objetivo del proceso es resolver 

todo tipo de conflictos o erradicar toda incertidumbre legal. Del mismo modo, el 

artículo I indica que todos tienen derecho a la protección legal y al debido proceso, 

que contiene muchos derechos sobre su poder. 

El autor Priori indicó que una forma de proteger los derechos de las personas es a 

través de la protección judicial, es decir la tutela jurisdiccional. Este derecho es 

apoyado por un tercero, de modo que esta exigencia es sustancial y no formal. 

Estos requisitos se dan al comienzo del proceso, de modo que se garantiza el 

acceso igualitario y gratuito.  

En relación a la entrevista, la cuarta interrogante planteada: ¿Cree Ud. que, si el 
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juzgado de paz letrado ejecuta el lanzamiento, el derecho a la defensa del 

arrendatario se vulnere? 

Nuestro entrevistado IGA concuerda con JLSC, de manera que las partes conocían 

de la normativa a cuál se someterían. Los entrevistados CEPJ y JLSC coinciden 

que el arrendatario después de hacerse el lanzamiento podrá ejercer su derecho 

de defensa.  

Sin embargo, el entrevistado JLGL discrepa con JLSC porque indicó que al 

realizarse el lanzamiento no se afecta el derecho del arrendatario. Tanto el 

entrevistado CEPJ y como IGA no se encuentra desacuerdo con el entrevistado 

JLSC, de manera que este mencionó que el derecho a la defensa sería burlado al 

momento de ejecutar el lanzamiento. 

Concordamos con Curi, dado que en su tesis plantea la ineficacia de la Ley N.º 

30201, siendo el objetivo reducir el plazo, sin embargo, se basan en los diferentes 

principios para aludir la ley. Asimismo, confirmamos lo indicado por Priori, al 

precisar que los derechos de las personas tienen que ser ampradas mediante la 

tutela jurisdiccional. Referente a las entrevistas, discrepamos con el Dr. Silvestre al 

señalar que el lanzamiento del desalojo no afecta los derechos de los arrendatarios, 

de modo que, desde nuestro punto de vista, esto no es así, tal y como lo establece 

el Notario Gonzales. 
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V. CONCLUSIONES

En síntesis, se evidencia que la Ley N.º 30933 tiene un enfoque incorrecto, al no 

responder de la mejor manera la necesidad de las personas que forma parte de 

este conflicto que nace del contrato de arrendamiento, toda vez que esta normativa 

sufre una deficiencia. Asimismo, la actuación del notario es de constatar las 

causales presentadas por parte del arrendador, estas pueden ser el vencimiento 

del contrato como la falta de pago, para ello ambas partes deben de someterse a 

la normativa, de modo que el notario redacta un acta de notoriedad, en la cual se 

hace el conocimiento de un hecho público que no requiere de una probanza 

específica. Razón por la cual el problema es más que un aspecto probatorio como 

contradictorio, es prácticamente una exhibición de un documento. 

En ese mismo sentido, el tema está en que si en la regulación de la fase notarial, 

el cual no es parte del proceso se podría violar el derecho al debido proceso o este 

puede ser en la tramitación judicial. A pesar que en la fase notarial el notario no 

tiene la decisión de desalojar, se considera que al ser parte de un proceso judicial 

el plazo de cinco días no se puede ejercer el derecho a contradicción y porque solo 

se podrá presentar elementos probatorios limitados.  

Si bien es cierto que la ley vigente sobre desalojo notarial, tiene aspectos positivos 

y busca la reducción del ámbito probatorio. Sin embargo, el Juzgado de Paz Letrado 

al tener el expediente completo podrá realizar el lanzamiento, por lo que de forma 

excepcional el derecho a la defensa podría ser vulnerado, motivo por el cual el 

artículo 139 de la Constitución Política del Perú no se estaría ejerciendo en el 

presente proceso de desalojo con intervención notarial, a pesar que este forma 

parte de un proceso judicial. 

De acuerdo a los resultados obtenidos si contraviene dicho artículo puesto que no 

se estaría ejerciendo la jurisdicción predeterminada por la propia ley, siendo 

razonable que la autoridad competente se encargue de verificar que lo descrito en 

la etapa notarial sea veraz. El debido proceso es aquel derecho de carácter 

fundamental que poseen todos los individuos sean naturales o jurídicos, a poder 

protagonizar en los procesos que son conducidos por establecidos parámetros y 

cuyo propósito se basará a respetar los lineamientos de las normas jurídicas. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primero 

Se recomienda a los legisladores, la modificación de la normativa legislativa, es 

decir el decreto del notariado como la Ley N.º 30933 respecto al desalojo notarial 

se debería de modificar, puesto que, en estos tipos de procesos, aunque sean no 

contenciosos, el papel que tiene el notario es insuficiente. 

Segundo 

La fase notarial dentro del proceso judicial tiene que ser enfatizada por la normativa 

para su mejor entendimiento, de modo que su esencia no se pierda siendo 

considerada como una etapa notarial del proceso de desalojo con intervención 

notarial. 

Tercero 

Se recomienda a los jueces de paz letrado, el deber exigir una debida motivación, 

por lo que se debe tener en cuenta el artículo 139 de la Carta Magna antes que el 

Juzgado de Paz Letrado ordene el lanzamiento del desalojo, de tal manera que 

ambas partes del proceso no se vean afectadas y se les respete sus derechos en 

los procesos judiciales. 

Cuarto 

Las normas jurídicas deben ser contempladas a nivel constitucional, por ello se 

recomienda la reforma legislativa para aquellos procesos de desalojo que hasta el 

día de hoy lamentablemente no se ha podido concretar de manera eficaz, 

asimismo, se debe tener muy en claro cuáles son las funciones que cumple cada 

autoridad puesto que así cada parte del proceso podrá hacer valer sus derechos 

conforme a los establecido por la Constitución Política del Perú, conforme al artículo 

139 inciso 3. 
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